
 

   

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, 30 de junio de 2022 
 

PROCESO: ESPECIAL DE FUERO SINDICAL  

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2019 -00700-00 

DEMANDANTE:   INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P 

DEMANDADO:  JAIME HUMBERTO CARDONA CALLEJAS 

ORGANIZACIÓN 
SINDICAL   

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
EMPRESAS DE ENERGÍA DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA”SINTRAENERGIA” 

 
Recibido el expediente el 28 de junio de 2022, proveniente del Tribunal Superior de Medellín 

– Sala Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
Se fija fecha para continuar con la audiencia reglada en el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S. 
para el 8 de julio de 2022, a las 9:00 a.m., la que se adelantará en forma virtual. 
 
Se ordena requerir nuevamente a Colpensiones para que allegue la información solicitada en 
oficio del 3 de junio de 2022, para lo cual se le concede plazo de un (1) día.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÓSCAR ANDRÉS BALLÉN TRUJILLO 

JUEZ  

 
 

 


